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Pilar Torrcsano Rodriguez contra la desestlmac'ón presunta po:
silencio administrativo de la petición formulada en 2 de mH\ü

de 1959 ante la Presidencia del Gobiern0 en sürIictt dequ€' '8
fUf'ran computados, a efectos de'trienios, "ervicics nrcstados con
carácter interino, abs'olviendo a la Administración de la demau
da y sin imposición de costas.·

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. . .
Madrid, 15 de enero de 1973.~El DIrector general, José María

Gamazo.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se designa el Jurado Que ha de calificar los
originales presentados al concurso tie traba¡os pe
riodtsticos de Radio y Televisitm sobre la Lotería
Nacional, convocado por· este Centro.

De aCuerdo con la baseB.s de la convocatoria, ResoluCión de
21 de septiembre de 1972 (..Boletín Oficial del Estado» de 2 pe
octubre de 1972.>,

Esta Jefatura tiene a bien designar el Jurado que, bajo mi
Presidencia. ha de examinar y calificar los oridnales presen
tados al concurso, y que quedaráconsütuído de la siguiente
forma:

Vocales:

Don~-aamón Castillo Meseguer, representante de la Dirección
General de Prensa <'el Ministerio de Información y Turismo

Don Luis Arranz Ayuso, Jefe del Gabinete de Prensa del Mi
nisterio de Hacienda.

Don José AltabeHa Hernández, Periódista.
Don Alejandro Fernández Pamba. -representante de la Aso

ciación de la Prensa de Madrid. Subdirector del diario "Ya~,
Don Germán Mira Herrero, Director de Radio Nacional de

Sevílla.
Il~strisimo señor daD Juan Manuel Ruigómez Iza, Jefe del

ServICio de Publicai IODes del Ministerio de Hacienda.
Ilustrísimo señor don Joaquín .Mendoz8 Paniza segundo Jefe

del Servicio Nacional de Loterías. "
Ilustrísimo señor don Luis Palencia Rodriguez, Interventor

del Servicio Nacional de Loterías.
Don Ignacio Mendizábal de la Puente, Jefe de la Sección

Provincial del Servicio Nacional de Loterías,
Secretario: Don Julio Menéndez Cordero Jefe de la Sección

Central del Servicio Nacional de Loterías,

Madrid, 16 de enero de 1973.-EI Jefe del Servicio. Francisco
Rodríguez Cirugeda.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 8 de diciembre de 1972 por la que
8~ concede la Cruz al Mérito Policial COn dis4jn
tWQ blanco al ,Jnspectorde l." clase del Cuerpo
General de Policia don Manuel Diaz· y Femández
Yáñez,

Excmo. Sr.: En atención' a los méritos que concurren en el
Interesado, a propuesta de eSa Direcciór: General y por consI
derarle comprendido en el artículo 7." de laLev 5/1964. de
29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz ai Mi'Jrito
Policial con distintivo blanco al Inspector de 1.a clase del
Cuerpo Gt:neral de Policía don Manuei Díazy F-ernandez-YáñeL.

A los !lD~S del articulo 165, número 2,10., de la Ley 41/1964,
de 11 de JU!!10. de Reforma del Sistema Tributario, la expresada:
condecoracIón se otorga para premiar servicios de mérito ex
traordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde ,a V. E. muchos afios,
Madrid, 6 de diciembre de 1972.

GARICANO

Excmo. -Sr. Director general de Seguridad,

RE8i)f,[ICIO.\i d,-' la. Dirección General de Adminis~

íJ-ación· Loca' por la. que se clasifica la Secretaria
del .'1yunramiG.'1fo de San Jultán de Hamis, de la
orovíit"ía de Gero'1a.

Aprobada por Decreto 20·19/1972, de 13 de julio, la incorpora
ción .::12. Municipio de Mediña al de San JUliá-L de Ramis, de
'a prov~ncia de Ger(;na,

Esta Dirección GEneral, de conformidad con lo dispuesto en
.)J articulo 187 del Reglamento de Funcionarios de Administra
-::ión Local yprecertos concOI·dantes. ha resuBlto clasificar la
i";cretaría del Ayuntnmicnto de San Jl.llián de Ramis (Gerona)
3n catBgoría 3,a. clase 10.a. grad(l retribui:vo 15.

Madrid. 12 de enero de 1973,-El Director general, Fernando
Ybaria.

RESOLUC10N de la Dirección General de Admi
nistracl('n Local por la que 8;1 clasifica la Secre
Laría riel Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra
(GranaoaJ,

Aprohada por Decreto 3202/1972, de 2 de noviembre, la fus¡é'n
de los Municipios de Mecina-Bombarón y Yegen. de la provin
cia de r";ranada_ en uno con nombre de AJpuiE."ra de la Sierra
jo capitalidad en I\ll~cina·Boti1barón,~

Esta Direrción r;eneral. de conformidad con lo Jispuesto en
el articulo 187 del n~'glamento de FunCionarios de Administra
cíón Loca! y preceptos canear botes, ha j"esu..c!to clasificar la
Secretada del AYU¡;lamjf'nto de Alp'-.\;arra rl!'; la Siena (Gra
nnda) ~n cate¡::oria 2,a, clase R.~ grado lTtrihltivü 17,

:t\fH::Jrid, J2 de ellero de 1973,-EI Director general, Fernando
Ybarra,

RYSOLUC10N del Gcbierno C;vil de Valencia' por
la que se declara /(¡ necesidad d..: ocupacióll de los
edificips que SI] ciian.

En expedient~in~truido por este Gobierno Civil sobre ex
propiHción forznsa _de fincas· actosRdüs al cRsUllo de Buño!,
habióndm'e cumplido los requisitos de los artítulos lB, 19 Y 20
do la vigente Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre
de HJ.54,

Resuelvo: Declarar la neces'idad de ocupación de los edifi
cios cigui'éntcs, adosados a los muros de dicho cnstilJ(), debien
do entenderse con Jos interesados los succsivog tr[jmit.es expl"O
pie.tGelos,

Relación de edificios: C"tsa número 3 de la plaza del Cas
tillo, propiEdad de don FrHnci~-co Garda H?rnúndez..; casa nu
mero 5, propiedad de don Rl-1ímundo Alba Cortés; cnsa núme~

ro 7. propiedad de don RafHel Fayes Gvlarza;c<J.sa. numero 13,
prüpil'dad de dIJO Josó Esteban Roca Pinach; casR., número 17,
prop!edad do hJjos de María Rosa Rcdríguez Zanón; casa nú
mp.ro 19. propiedad de don José Ferrer Espert; C8sa número 21,
propÍJ:dad de dcnEmilio Cr!Rdo GRrcía; casa número 23, pro
piedad de don Joaquin García Hernandez; casa númf'ro 25,
propiedad de doña Isahel Múro Carras-tos'a, y casa número 27,
propiedad de don Jase Vila Fona.

Lo que se hace pliblir::o para general conocimiento v a efec
tos de lo ciispu!"slo en el articulo 21 de la vigente Ley de Ex
propia,ión Fdrzc,a.

Valencia, 17 de enero de 1973,--EI Gobernador cívil.-42Q-A.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que s~
autoriza a doña María del Coro Pascual Eizaquine
e htíns. Carlos, Osear, Maria del Coro Blanca Bue
no Pascual, la ocupación de ulla parcela en la zon:'t
de servicio del puerto de Guetaria (Grtipúzcoa)
para la construcción de una fdbrica de hielo y
camams_de conservación.

El. ilust.rísimo señor Director general de Puertos y Señabs
Mnrititnas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
·por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Rolet!'l
Oficial del Estado~ de 26 de septiembre); ha otorgado a dona
Maria del Coro Pascual Eizaguirre, e hijos. Carlos, Osear. Mn.·
ría del Coro y Blanca Rueno Pascual una autorización, cuyas
características son las siguiontes;

Provincia: GuipÚzcoa.
Zona de servicio del puerto de Guetaria.
Superficie aproximada; 300 metros cuadrados.
Destino; Construcción de un fAbricada hielo y cámaras de

conservación.
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Plazo concedido; Treinta aüo:'i.
Canon unitario: 100 pesetas por metro cuadrados y año.
Instalaciones: Edificio de fábrica con altura máxima de diez

mdro'> sobre el nivel del mar.
Lo que se hace públíco para, general conocjmionto.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.-P. D" el Director genel"".!

de Puerto.> y S811alcs Mal"itimas, Marcin.no Nhlrtínez Catena..

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la qae 5e
autori:w. a la ~Congregación Diorcsann de las Her
manas de la Caridad de San Vicente de Paúl" la
ocupación de terrenos de la zona de serviCio de!
puerto de Pollensa po. ra construcción de una te·
rraza.

El ilustrísimo ~cño~c Director g0nera} de Puertos y Señales
Murilimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadns
por Ordün ministerial de 19 de r:ceptiembre de 1955 (<<Boletín
Oficial del Estado- de 26 de septiembre). ha otorgado a la
"Congregación Diocesana de las Hermanas de la Caridad de
San Vicente de Paú¡" una autorización, cuyas característicts
son las siguientes:

"Provincia: Mallorca.
Zona de servicio del puerto de Pollensa.
Superficie aproximada: 50 metros cuadrados.
Destino: Construcción de unlt tErraza,
Plazo concedido· Quince años.
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadrado y año.
lnsta18ciones~ La estructura de la terraza será de hormigón

¡¡rmado y el forjado se realizará a base de viguetas pretensadus
y !Jcwdillas.

Lo que se hace público para general conecimiento.
.l\.1ndrid, 9 do noviembre de 1972.-P. D,., el Director general

de Puertos y Serlales Mftrilimas, Marciano J\Aartínez eatena.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza al "Club Subacuático Aladroque- la úcu~

pación de una parcela en la zona de servicio del
puerto de Cartanena con destino a la construcción
de edificio social.

El ilustrísimo señor Direclor general de Puertos y 5e11a18s
Millitímas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadn.s
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (~Boletin

Oficial del Estado- de 26 de septiembre). ha otorgado al «Clu!}
Subucuútico Aladroque~ una autorización, cuyas características
bon la<, siguientes:

Provi1tCia: Murcia.
Zona de serviCÍO del puerto de Cartagena
Superficie aproximada: 500 metros cuadrados.
Destino: Construcción de edicido sOCÍaL
Plazo concedido: Veinte afios.
Canon unitarjo: Cmüro pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones· Edificio con cimientos corridos, con fahrica de

hormigón ciclópeo y hormjgón en masa y los muros de carga
de fúbrica mixta de ladrillo.

Lo qu,~ se hace público para general conocimiento.
T\1adrid, 9 de noviembre de 1972.~P. D" el Director gcnen.1

de Puertos y S2nales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 27 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza a don Miguel Lacárcel Prieto ocupación
parcela en zona de servicio del puerto de Valencia,
junto a la antigua desembocadura del río Turia.,
para ampliación cerramiento para almricena!e de
materiales de asiilleros y carpintería de ribera.

El ilustrísimo señor Djrector general de Puertos y Señales
Mantimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (~Bole,in

Oficial del Estado... de 26 de septiembre), ha otar,gada a don
Miguel Lacárcel Prieto una autorización, cuyas características
son las siguientes: -

Província: Valencia.
Zona de servicio del puerto de Valencia.
Superficie aproximada: 1.100 metros cuadrados.
Destino: Ampliación cerramiento para \,atmacenaie de ntale

rialt.'s de astilleros y carpintería de ribera.
Plazo concodido: Treinta años.
Canon U1~itario: Cuatro pesetas metro cuadrüdos v año.
Instalaciones: Construcción de un muro de cincuenta y cin·

ca (.55J metros y otro de veinte (20) metros, así como la demo
lición de un muro ya existente de .. veínte t2üJ metros.

Lo qw:, se hace público para g'eneral conocimiento,
Madrid, 27 de noviembre de 1972.-P. D., el Director general

de Puertos y Sel1ales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 1.9 de diciembre de 1972 por la -que se
uutoriza a don Rafael Timonel' Sintes la ocupación
de terrenos de dominio oúb/ico en lawna maritl
moterrestre del término municipal de Mercadell
{,\l~w)r('a) Dara la construcción de dos tramos de
me/elie embarcadero

El ilustrísimo ,,('llor Director general de Puertos y Seüaks
i\Iadtín1as, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
POI' Orden mini;c,lerial de J9 de septiembre di:l 1955 (",Bolet-in
Oficial. del Est3do~ de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Rafael Till10ner Sinl'~s una autorización, curas características
son las siguientes:

Pt'ovincia: Balr°'H'es.
Término municipal: Mercada!.
SuperJicíe aproxímada: 4_714 n'!etros cU:ldrad0s.
Destino: Construcción de dos trmnos de mueile embarcadero.
PInzo· concedjdo: Quince años.
Canon unitario: 10 pe~otas por metro cuadrado y año por

la supedicio ocupada en la zona marítimo-terrestre. Por la oeu·
pada en el mar litería!. el canon se reducirá a la cuarta parte.

Instalaciones: Dos tramos de muelle embarcadero con nueve
varaderos, tres almacenes ele embarcaciones, muros, terrazas y
escalera iatvral.

Prescripciones'
- Todas las GbHls, excepto los varaderos, serán, de uso pu

blico gratuito.
- Los vflradern,~ podrán ser utilizados en caso de necesidad

por cualquier embalTtlción que lo precise y sOI-án de paso pú
blico,

- La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supre
¡;;ión o colocación, en su caso. de cualquier cartel para evitar
confusiones respecto al uso público de las obras.

Lo que se haco público para general conocimiento.
Madrid, 19 de dici'~mbre de 1972.-P. D., el DiNctor g-eneraJ

de Puertos y SCj"¡H le:; ?\.1arítimas, 1.1arciano Martínez Catena.

OR!)FNde 19 de diciembre de 1972 por la que se
autoríza a don Francisco Carreras Moysi la ocupa
ción de terrenos de dominio público en la zona
metritimo-terrestre deltét'mino municipal de Mer~

cadal O"fel1orcaJ para la construcción de piscina y
vestuarios

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
po!' Orden ministerial de 19 de."eptiembre de 1955 (.. Boletín
Oficial del Estado~ de. 26 de septiembre), ha otorgado a don
Franci$Co Carreras Moysi una autorización, cuyas Caracterís
ticas son las siguientes:

Provincia, Bale9.res.
Termino municipal: Mercadal,
Superficie aproximada: 233 metros cuadrados.
Destino: Construcción de pisCÍna y vestuario.
Plazo concedído:' Quince años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones· Piscina de hormigón armado, excavada en roca

y que utilizará agua de mar para su funcionamiento, local
pnra vestuarios, terraza~ alrededor de la piscina, escalerage
neral y escaleras particulares.

Prescrípcíones:
- Las escalera:; y solárium ubicados en zona marítimo-te

rrestre serán de llSO público. gratuito.
- La Jafatura de Costas y Puertos d¡l Baleares podrá orda

nar la supre=ióll o colocación, en su caso, de cualquier cartel
para evitar confusiones sobre el uso publico de las obras.

Lo que se hace oúblico para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1972,-P, D., el Director general

de Puert05 y Señ(;lles Marítimas, Mardano Martínez eatena.

an})EN de 19 de diciembre de 1972 por laque ,~e

Clutoriza a don Pascual Peris Barbería la ocupación
de terrenos de dominio público en la zóna maríti
mo-terrestre del término municipal de Benicasim
(CrHtellón) V se legalizan las obras construidas,
con:..lÍsten.tes en terraza en voladizo.

El ilustrbimo "eñOr Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con, esta fecha y en uso de las facultades delegad::'!,,>
pot'Orden ministerial de·19 de -septiembre de 1955 ( ..Boletín
Qnejal del Estado~ de 26 de septiémbre), ha otorgado a don
Pascual' Peris Barbería una autorización, cuyas características
son los siguientes;

Provincia: Caslellón,
Término municipal: Benicasim.
Superficie aproximada: 5,60 metros cuadrados,


